
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31 – 08 TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:  680014003022-2021-00551-00   
Demandante: ALCA LTDA   
Demandado: LUZ ESPERANZA PRADA MONSALVE, ALFREDO ANTELIZ JAIMES 

  
Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
  
Vista la comunicación incorporada al expediente por Nueva EPS SA (archivo 07 cuaderno principal), es del 
caso ponerla en conocimiento del profesional del derecho que representan a la entidad demandante, para lo 
que estime pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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